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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sigfuiente.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado adorruciíio^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
7e

a
4/^ -j

pesetas >' semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción.. If0oídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2*ooídem particulares y avisos financieros 3,00
Los anunciantes vienen oblig-ados al pago del j^f

puesto del Timbre correspondiente.
Laa líneas se miden por el total del espacio qne ocnpe el anuncio.

Pesetas

<s«:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::jj:j::;íí::::j:
Administración y Talleres

•Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.
—

Teléfonos 52213 y 53202.
—

Apartado 937Horas: De nueve a una y de cuatro a siete -
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pésela]

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para general conocimiento.

drá carácter de preferencia, sancionán-
dose por mi Autoridad las transgresiones
o incumplimiento de la misma.

de 11.914,05 pesetas (once mil nove-
cientas catorce pesetas con cinco cén-Madrid, 13 de enero de 1044.

—El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

(G.cl
El Organismo encargado de dirigir es-

ta recogida será la Central Reguladora
de Leche y Productos Derivados de la
provincia de Santander, controlada por
la 7.a Comisaría de Recursos y de acuer-
do con las normas e instrucciones que de
ésta reciba.

timos)

•de viruela en el ganado ovino de don Pri-

CIRCULARES —182) II.
—

Plazos de la subasta-concurso
¡Las proposiciones para optar a la

subasta-concurso se admitirán en la
Delegación Sindical Provincial de
Madrid en las horas hábiles de ofi-
cina, durante treinta días naturales,
contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

Comisaría General de Abastecí»mitivo López, de Fuente el Saz, a pro-
puesta del Servicio Provincial de Gana-
dería, este Gobierno a dispuesto la am-
pliación de la declaración oficial de la en-
fermedad, declarando, zona infecta todo
el término municipal, debiendo observar-
se con el mayor rigor las medidas preve-
nidas en los artículos 234 y 236 del Re-

glamento de Epizootias.

1Lo que se hace público para general
conocimiento. .

Madrid, 12 de enero de ioj

. bernador Civil. Carlos RuítÉMi^LIIIIIIIIM

tnientos y Transportes
Por la Comisaría de Recursos de la

séptima Zona se tomarán las medidas
oportunas para incrementar, dentro de
las disponibilidades con que cuenta, el
suministro de piensos a los productores
que entreguen estos cupos forzosos de le-
che y para el racionamiento supletorio de
ios mismos y sus familiares.

Delegación Provincial de Madrid

CIRCULAR NUMERO 424
(de 17 de diciembre de 1943)

Sobre intervención de la lecha fresca de
vaca, en la provincia de Santander y parte

El proyecto completo de las edifi-
caciones, el Pliego de condiciones
técnicas en el que se desarrolla
lo relativo a las obras y circunstan-
cias que comprende la contrata, y el
Pliego de condiciones económico-ju-
rídicas generales y particulares que
han de regir .en la misma, estarán de
manifiesto en la Delegación Sindical
Provincial de Madrid, en la Delega-
ción Nacional de Sindicatos y en el
Instituto Nacional de la Vivienda en
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de íos sobres sé véfiíSf
cara en la Delegación Provincial de
Madrid "al día siguiente de quedar
cerrado el plazo de admisión de los
pliegos.

oriental de la de Oviedo

—El Go- La necesidad de garantizar el necesa-
rio régimen de trabajo en las fábricas de
leche condensada de la provincia de San-
tander, con objeto de atender preferentes
necesidades del abastecimiento nacional y
muy en especial las atenciones de pueri-
cultura y sanidad, imponen la interven-
ción de la leche de vaca en las comarcas
productoras que abastecen a dichas fá-
bricas, con objeto de incrementar la re-
cogida de esta materia prima por las mis-
mas. A tal fin se dispone:

A partir del día i.° de enero de 1944,
y en uso de las atribuciones que a esta
Comisaría General de Abastecimientos yTransportes concede el artículo 4.0 de laLey de la Jefatura del Estado en 24 de
jumo de 1941, queda intervenida la leche
fresca de vaca producida en la provincia
de Santander y zona oriental de la deOviedo, desde Valmorí v Mier, hasta Un-
quera.

Madrid, 17 de diciembre de 1943.
—E

Comisario general, Rufino Beltrán.

(G. C.—jfi3 )
(G. C.-137)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficialmen-
te extinguida la fiebre aftosa en el gana-
do ovino y porcino de varios vecinos deAlcalá de Henares, enfermedad que fué
declarada oficialmente en el Boletín
Oficial núm. 241, de ,9 de octubre úl-
timo.

Delegación Nacional de Sindica=
tosdeF.E.T.ydelasJ.O.N.S

OBRA SINDICAL DEL HOGAR

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindi-

catos de F. E. T. y de las J. O. N. S.
anuncia la subasta-concurso de las
obras de construcción de diez vivien-
das en Alcorcón (Madrid), acogidas
a los beneficios del Régimen prote-
gido del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, v de las que es Entidad cons-
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Lo que se hace público para general
ocimiento

Madrid, 12 de enero de i944._El Go-bernador Civil,Carlos Ruiz.
La fianza definitiva deberá ser de-

positada por el adjudicatario en la
Caja General de Depósitos de Ma-
drid o en la respectiva Delegación de
Hacienda en la Cuenta especial de
Tesorería del Instituto Naciona dela Vivienda, dentro de los quince
días siguientes al de la publicación
de la adjudicación definitiva en el
«Boletín Oficial del Estado».

(G. C— 184)

De acuerdo con lo dispuesto en él ar-tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficialmen-
te extinguida la fiebre aftosa en el gana-

J-do bovino y ovino de varios vecinos de
"San Sebastián de los Reyes, enfermedad

¡\u25a0..•que fué declarada oficialmente en el Bo-letín- Oficial núm. 147, de 22 de junio
\u25a0último.

La obtención y recogida de este pro-ducto queda sometida a lo dispuesto enlos artículos 4 al 21 de la Circular 378de esta Comisaría General, y por tantose obtendrá mediante el señalamiento décupos forzosos de entrega por los produc-
tores de cada Ayuntamiento, a través desu Junta Local de Recursos.

'Los datos principales y plazos de
la subasta-concurso, y la forma de
celebrarse la misma, son los que se-
guidamente se indican : Dentro de los quince días siguien-

tes al de la constitución de la fianza
definitiva, el adjudicatario deberá for-
malizar mediante escritura pública el
correspondiente contrato de ejecución
de obras.

\u25a0

—
Datos de 'a subasta-concurso

Lo que se hace público para general Por el limo. Sr. Comisario de Recur-
sos de la Zona, y previos los asesora-
mientos que estime pertinentes, se fijarán
a cada Ayuntamiento productor los cu-pos municipales de entrega forzosa de le-
che a las Empresas tranformadoras a que
correspondan.

El proyecto de las edificaciones
protegidas ha sido redactado por el
Arquitecto Francisco Cabrero.Madrid, 12 de enero de 1944. —El Go-

lernador Civil, Carlos Ruiz. El presupuesto de contrata ascien-
de a la cantidad de 297.851,39 pese-
tas (doscientas noventa y siete mil
ochocientas cincuenta y una pesetas
con treinta v nueve céntimos.

(G. C—185)
Las obras se iniciarán dentro de

los ocho días siguientes al de haber-
se firmado el anterior contrato, de-
biendo quedar terminadas ;n un pla-
zo de ocho meses, a partir del día de
su comienzo.

Secretaría general'. —
Sección 1

Una vez en conocimiento de cada Jun-ta .Municipal Local de Recursos el cupoglobal a entregar, asignado al Ayunta-
miento por la Comisaría de Recursosprocederán a destinarlo entre los pueblos
o parroquias locales que componen elAyuntamiento, y las Juntas AuxiliaresLocales distribuirán a su vez dicho cupo
entre^ los productores de la parroquia opueblo en proporción a sus disposinibili-
dades y con arreglo a las normas de deta-lle ele ejecución que reciban de la Comi-saría de Recursos.

I. Con esta fecha he concedido autoriza-ron al señor Alcalde de Puebla de la Sie-rra, para que, una vez transcurridos ocho
<jias de al inserción de la presente, pue-«a efectuarse la colocación de cebos vene-nosos, al objeto de destruir los animalesmaninos existentes en aquel término mu-
nicipal, previa la adopción de cuantas me-

|«idas de precaución ordenan las disposi-
ciones vigentes, y muv especialmente las

«contenidas en los artículos 24, 41, 42 v 4-2la vigente ley de Caza y el 68 del" Re-\u25a0T'amento dictado para su aplicación.

CIRCfLAR
La fianza provisional que para par^

ticipar en la subasta-concurso previa-
mente ha de ser constituida en la
Caja General de Depósitos de Ma-
drid o en la respectiva Delegación
Hacienda en la Cuenta especia! de
Tesorería del Instituto Nacional de la
Vivienda es de 5.957,02 pesetas (cin-

mil novecientas cincuenta y siete
tas con dos céntimos) .

.—Forma de celebrarse la subasta-
concurso
¡Los licitadores presentarán la do-

cumentación para participar en la su-
basta-concurso en dos sobres cerra-
dos ylacrados, uno de los cuales con-
tendrá la propuesta económica de la
obra, formulada por medio del im-
preso que al efecto se facilitará en la
Jefatura Provincial de la Obra ((
tral Nacional Sindicalista), y el i

La entrega por cada productor del cu-po forzoso que le ha sido asignado ten-

La fianza definitiva que ha de cons-
tituir el adjudicatario una vez cerra-
do el remate, asciende a la cantidad
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Serie E, números 387 y 88, 423, 611,
614, .639 al 42, 662, 1.274, 1.366, 1.707,
1.721 al 23, 1.832, 1.965, 1.969, 1.995,
2.040, 2.145 y 46, 2.192, 3-143, 3.286,
3.296, 3.457, 3.467, 3.849, 3.962, 3.965,

3-99°!. 3-992. 4-o73. 4-o88 > 4-!39. 4-I56 >

4.198, 4.206 y 7, 4.210 al 26, 4.228 al

36, 4.238 al 48, '4.256, 4.272, 4.322,

4-377. 4-698, 4-807*. 4-846 y 47, 4-876-

Dirección General de Correosy Telecomunicación
los pliegos demostrativos de las re-
ferencias técnicas y económicas y los

se han cumplido los requisitos regla-
mentarios ; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939 ;

ientes documentos:
i.° Cédula personal del licitador

o, en su caso, del apoderado, cuando
se trate de Empresas o Sociedades.

EDICTO
Por el presente cito y emplazo al Cartero rural de La Navata, don Mateo Ie]e

~

sias Sánchez, para que, en el plazo dquince días, contados desde lapublicado
6

de la presente requisitoria en el Boletín-Oficial de la provincia de Madrid sepresente ante el Juzgado instructor 'número 4-C, 'adscrito al Juzgado Especial
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, para responder de loscargos que contra él aparecen en su expediente político-social, bajo apercibi-
miento de que de no verificarlo en el pla-
zo señalado le parará el perjuicio a que

"

haya lugar, prosiguiéndose sin su audien-cia las diligencias que me hallo trami-
tando.

2° Escritura de constitución de k Considerando que ha de utilizar
primeras materias intervenidas cuya
distribución actual a las industrias
existentes es insuficiente para un tra-
bajo manua^ y, por lo tanto, no es
conveniente aumentar el consumo au-
torizando ampliaciones -de industrias
que las emplean,

•te pa-
ra concurrir a la subasta-concurso.

* * *
Factura número 26, de Deuda Amor

tizable al 4 por 100, emisión 1928, ven
cimiento 1.° de enero de 1939:

4.
0 Resguardo de haber deposita-

do I. nal en 'a respec-
tiva de Hacienda o, en
su c la Caja General de !>\u25a0
sitos de Madrid, a nombre del ins-
tituí ial de la Vivienda.

Serie F, números 367, 374 al 79, 391
al 94» 397 al 4o1» 57° y 7 1. 801, I-°94 al
98, 1.222 al 29, 1.305, 1.307, 1.427,
1.462, 1.522 y 23, 1.591, 1.663 al 68,
1.751, 1.782, 1.872, 1.925, 2.022, 2.773
y 74, 2.992, 3.028, 3.072, 3.090 al 92,

3.095 al 97, 3.367, 3.389 y 90, 3.431,
3-433. 3-733. 3-927. 3-941. 3.985 y 86,
3.998 al 4.026, 4.027 al 39, 4.042 y 43,
4.045, 4.055 y 56, 4.060, 4.063 y 64,
4-H4Y 15. 4-658 y 59-

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

5.0 recibo de la contribu-
ción.

Aplazar la resolución del expedien-
te, procediendo a su archivo, de
acuerdo con la Orden de 26 de enero
de 1942, de este Ministerio.

6.° Recibo justificativo de estar al
corriente en el pago de la cuota sin-
dical

7.° Certificación o documento acre-
clítativo de que no existe ninguna de
las incompatibilidades establecidas
por el R. D. de 24 de diciembre de
"1928.

Contra este acuerdo de aplazamien-
to de la resolución no podrá interpo-
nerse el recurso de alzada a que se re-
fiere la norma duodécima de la Orden
de 12 de septiembre de 1939.

Madrid, iide enero de 1944.
—

El Juezinstructor número 4-C, Andrés Valdés

145M
* » »

Factura número 27, de Deuda Amorti-
zable al 4 por 100, emisión 1928, venci-
miento i.° de enero de 1939:

(B-—
20.902)

Madrid, 8 de enero de 1944.
—

El
ngeniero Jefe, L. López de María.

(G. C—180) (O.—5.617)
8.° Declaración, y en su caso com-

probantes, de que los materiales, ar-
tículos y efectos que han de ser em-
pleados en la ejecución de las obras
son de producción nacional (Ley de
14 de febrero de 1907).

EDICTO

Serie A, números 134.415 al 19,
!34-555 al 59, Í34-572, 134-949 y 50,
135-218, 135.435 y 36, 135-456, 135-464
al 68, 135.575 al 88, 137.382, 137.506,
138.31 1 al 19, 138.324 al 26, '139.100 al
!03, I39-356, 139-630 al 33, 139.729,
139.763 al 69, 139.832, 140.276 al 79,
140.856 al 58, 141.016, 141.030, 141.365
y 366.

Don Ignacio Pascual Gómez, Juez ins-
tructor núm. 3-C, en el Juzgado Espe-
cial de depuración de funcionarios en
la Dirección General de Correos y Te-Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por
don Faustino Recuero Martín, en so-
licitud de autorización para ampliar y
sustituir parte de la maquinaria de
sus talleres mecánicos de ajuste, com-
prendidos en el grupo 1 .", apartado b)
de la clasificación establecida en la
Orden ministerial de 12 de septiem-
bre de 1939,

lecomunicación,

9.0 Justificantes de encontrarse al
corriente en el pago de las primas y
cuotas de los seguros y subsidios so-

Por el presente cito y emplazo al Car-
tero urbano del Cuerpo de Correos, don
Faustino Andrés de la Torre, que pres-
tó sus servicios en Madrid, para que com-
parezca ante este Juzgado Especial, sito
en el Palacio de Comunicaciones, en el
plazo improrrogable de quince días, a
partir de lapublicación del presente edic-
to en el Boletín Oficial, de la provincia
de Madrid, pasados los cuales sin hacer-
lo continuará el expediente de carácter
político-social que en la actualidad se le
instruye, sin su audiencia, y le pararán
todas las demás consecuencias y perjui-
cios a que hubiere lugar.

Dado en Madrid,\ a 10 de enero de
1944.

—
El Juez instructor 3-C, Ienacio

Pascual. • s

ciales Serie B, números 47.280, 47.283,
47-373, 47-409 al 11, 48.316, . 48.839,
49.199, 49.435, 49.510, 49.533, 49.566
y 67, 49-575. 49*787, 49-927, 49-98/al 994.

(La Mesa estará constituida por De-
legado Sindical, Jefe de la Obra Sin-
dical del H< cretario Técnico,
Ar<¡ asesor y Asesor jurídico,
y de fe el Notario a quien

"Por turno corresponda.
atengan las pro-

Posi micas de los concur-
sa 11

' (artículo 61 del
mbre de

destruirán ante el Notario,
procediendo- ntinuación a la

tura ant< Notario de los
adjudicándose la

De
decidirá median-

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

* Serie C, números 17.081 al 91, 17.408,
17.664, 18.082, 18.225 y 26, 18.454,
18.461, 18.502 y 3, 18.648, 18.688,
lS-773i 18.795, 18.912, 19.091 al 93,
19.313 al 15, 19.327, 19.353, 19-375,
19.677 al 81, 19.683, 19.993 al 98.

Serie G, números 19, 877.

Autorizar a don Faustino Recuero
Martín para ampliar y sustituir parte
de la maquinaria de sus talleres me-
cánicos de ajuste que tiene establecí-

an Juan Bravo, número 78, con
arreglo a las condiciones fijadas en
la norma 1 1 de la citada Orden v a la
especial de que la puesta en marcha-
deberá efectuarse en el plazo máximode un mes, contado a partir de la fe-
cha de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pasado el cual sin realizarla,
se considerará anulada la presente

» * *
Factura número 28, de Deuda Amorti-

zable al 4 por 100, emisión 1928, venci-
miento i.° de enero de 1939:

Serie A, números 131.003 al 5,
!32.590, I34-42I, 134.868 al 78, 134.879al 99, i34-9oo al 905, 134.910 al 43,
140.814.

(B.
—

20.906)

Dirección General de Timbre
y Monopolios

te so
El bastanteo de poderes a cargo del

rado
en Madrid.

Serie B, números 551 y 52, 1.491,
1.682, 3.165, 3.885, 4.029 al 32, 7.628a) 52

-
7-653 al 60, 12.895, 14.566, 14.620al 22, 15.370, 17.010, 19.023 y 24,

23.131, 29.794 al 96, 33.284, 33.77!,
33-097 y 98, 34-249. 34-366, 37.428,

ll't?' ?"441 y 42' 37"495> 38.426,
38.861, -38.954, 39.593, 39.603, 39.737,
40.299, 4I.„3 v ,

4i 43,478) 43.568)
43-739, 44-071, 44-343 a' 46, 45.559y 560.

ooy

LOTERÍAS

remate, si no hay re-
1 a los lii

sitOS

1 la pro-

judh
na!

autorización.
Madrid, 8 de enero de 1944..— El

niero Jefe, L. López de María.
-181) (O.—5.618)

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicarlos cinco premios
de 125 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes:

Ministerio de Hacienda
Dirección General de la Deuda Sene C, números 203, 3.900 al 905,

6.085 y 86, 6.519, 7.732, 8.368 v 69,
11.954. 14-460, 15.250, 16.965 v 66,
I7.050, 17.819 y 20, !8.I59 ál 61,18.305, 18.762 al 64, 18.774 al 77, 19-141al 43, 19.317 y 18.

Encarnación Anula Moreno, Julia Ri-
co García, Victoria López Mavoral y
María Otero Zamorano, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes, v Ma-
tilde Alvarez Jiménez, del Colee-'io de
la Paz.

y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravio delo* > de las Deudas, Emisiones
se relacionan (85).

Publicado el primero en este periódico
oficial el día 8 de octubre de 1943.

actura número 24, de Deuda Amor-
tizable al 4 por 100, emisión 1928, ven-

te enero de ig

v 27,

1.154 y 55,

3 000 al

'•351, 6.445 y
>8 al 60, 7

51, 8.462 al 68,

59 al

43,

no f

vamente depositada.

to del 90 por 100

ción.

Serie D, números 422 v 23, 1.894 al
3-Vv 3-786 y 87, 3.789 y 90, 5.740,

í r3-

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 13 de enero de 1944.— El Di-
rector general, F. Roldan. :Serie E, números 876, 1.221 v 23

1.970. 2.159, 2.161 al 63.
'

Sene F, números 1.698, 1.869, 4-49Q.
(G.—3.405)

* » *

Factura numero 29, de Deuda Amor-
tizable al 4 por 100, emisión 1928, venci-miento i.a de enero de 1939:

'*, números 961 al 64, 6.396 v
.7.206, 20.503 al 42',

66.143, 70.646al 49- 73-354- 77107 v 8, 70.284 v 85,
-.170 al 74, 93.056.a>4 aI 56, 94.568 al 71. 95 .,82

«07.415 a 17, 107-418 v 19, 107.434!07.444 » 47; 108.785 y 86, 110.808 ai-•10.8273130, uo.807, 115.630 al32. ,,6.025, ..6.52, al V ;2I
JJ"

24-469- .24.478 al 88. ,25.4^3, 127 i~;a 202 128.243 y 44. «¿Jg i3Ó:¿47
al 5», 130.904 al 9.

*'

46^1!%! b
a-

núr*os 45
-
942

-
46.419.40-444 al 65, 46.467, 46

-4 al 65, 49.409.
(Continuará.)

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

(G. c
VALLECAS

Delegación de Industria de ia
Ayuntamiento Pleno, en la se-

sión extraordinaria celebrada el áía
15 de diciembre último, acordó apro-
bar los proyectos de pavimentación y
alcantarillado del poblado de «>
tra Señora del Perpetuo Socorro». Y
que ascienden a la suma de un w
ciento seis mil doscientas noven

provincia de Madrid
por

ampliar
nde-

mas, medall,
\u25a0

IO.OO^ seis pesetas treinta y un céntimos

de Deuda Amorti-zable al 4 por ir*
m.ento i.» de enero de

» « •
doscientas sesenta y nueve mil sei?

Resu
tientas cuarenta v cinco pesetas \u25a0

Sesenta y tres céntimos, y que se i

concurso
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ILo que se 'hace público para gene-
ral conocimiento, concediendo un pla-
zo de diez días hábiles, a partir del
siguiente de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial, para
que puedan presentarse reclamacio-
nes.

SIETEIGLESIAS que se fijará en el tablón de edictos de es-
ta Magistratura y se publicará en los Bo-
letines Oficiales del Estado y de la pro-

cédula personal. (Rollo 11-942. Secretaría
del señor Castañedo.)Aprobado por este Ayuntamiento ple-

no, en sesión del día 27 del actual, el
Presupuesto municipal ordinario para el
próximo ejercicio de 1944 y las corres-
pondientes ordenanzas de exacciones mu-
nicipales, conforme ordenan los artículos
300 y 301 del Estatuto Municipal vigen-
te y párrafo 4.° del artículo 5.0 del Re-
glamento de Hacienda Municipal, se ex-
pone al público, por término de quince
días, durante los cuales y otros quince
días siguientes puedan formularse las
reclamaciones pertinentes, conforme a
los artículos 301 y 323 del referido Es-
tatuto.

Lo que se hace saber por n
presente edicto, para que llegue a 1

cimiento de cuantas personas u
teres directo en el asunto y quieran <
yuvar en él a la Administración.

Madrid, 13 de diciembre de 1943.
—E

Secretario, Joaquín Polo. —
Visto bueno:

El Magistrado de Trabajo (firmado).

vincia

Vallecas, a n de enero de 1944
El Alcalde (firmadojH

C—187IB

(I—135) Madrid, 23 de diciembre de 1943.
—

El
Oficial de Sala, Enrique Torres.

(O.—5.620) Audiencia Territorial de Madrid
(G. C —5-138)

ROBLEDO DE CHÁVELA Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Isidoro Carrasco
.García se ha interpuesto recurso conten-
cioso con la Administración, sobre revo-
cación de los acuerdos adoptados por el
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa,
en 2 de febrero y 24 de marzo de 1943,
por el primero de los cuales se le destitu-
yó de su cargo de Ordenanza ayudante
calefactor, y por el segundo se destimó
el recurso de reposición contra aquél in-
terpuesto. (Secretaría del señor Castañe-
do. Número 11, de 1943.)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público, a los indicados efectos.

El día 1 del próximo febrero ten-
drán lugar en esta Casa Consistorial,
bajo la presidencia del señor Alcalde,
y a sus doce horas, la primera subas-
ta para la ejecución de un aprovecha-
miento extraordinario de maderas en
el monte número 45 del catálogo, de-
nominado «Monte Agudillo».

Tribunal Provincial de lo Contencioso
Administrativo

Sieteiglesias, 27 de diciembre de
1943.

—
El Alcalde, Juan Hemanz. Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar, en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador señor Her-
nández Plá, en representación de «Se-
villa.Films», S. A., se ha interpuesto re-
curso contencioso con la Administración,
sobre revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Chamartín de la Rosa.de 12
de juliode 1943, que declaró sujeto a con-
tribución de arbitrio sobre solares sin
edificar. (Secretarla del señor Latorre,
34-43-)

(G. C—191) (X.—5.604)
LAS NAVAS DE BUITRÁGO

Aprobado por este Ayuntamiento ple-
no, en sesión del día 26 del actual, el
Presupuesto municipal ordinario para el
próximo ejercicio de 1944 y las corres-
pondientes Ordenanzas de exacciones
municipales, conforme ordenan los artícu-
los 300 y 301 del Estatuto Municipal vi-
gente y párrafo 4.0 del artículo 5.0 del
Reglamento de Hacienda Municipal, se
expone al público por término de quince
días, durante los cuales y otros quince
días siguientes puedan formularse las re-
clamaciones pertinentes, conforme el ar-
tículo 301 v 323 del referido Estatuto.

El "aprovechamiento indicado lo
constituyen 207 metros cúbicos 838
decímetros cúbicos de madera en ro-
llo y con corteza, por el tipo de ta-
sación de 21,685,81 pesetas (veintiún
mil seiscientas ochenta y cinco pese-
tas con ochenta y un céntimos). Madrid, 20 de diciembre de 1943.

—El
Oficial del Tribunal, Francisco Castro.Las proposiciones, debidamente

reintegradas, se admitirán cualquier
día laborable, a las horas de oficina,
en la Secretaría del Ayuntamiento,
hasta el día anterior al de la subasta.
Es indispensable, para poder tomar
parte en la subasta, haber constituido
en la Depositaría del Ayuntamiento
una cantidad igual al 5 por 100 del
tipo de tasación.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos. (G. C.-105)

Madrid, 22 de noviembre de 1943.
—E

Oficial del Tribunal, Francisco Castro. Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por doña Leonor Arandilla
del Campo se ha interpuesto recurso con-
tencioso con la Administración, sobre re-
vocación de acuerdo dictado en 4 de fe-
brero de 1943, por la Comisión Municipal
Permanente del Ayuntamiento de Ma-
drid, que declaró en estado de ruina la
casa número 12 de la calle del Desenga-
ño, y que desalojara la recurrente la tien-
da que en ella ocupaba. (Secretaría' del
señor Castañedo. Número 17, de 1943.)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Las Navas de Buitrágo, 27 de di-
ciembre de 1943.

—El Alcalde, Vicente

(G. C—5.137)

Ramírez Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por doña Regina Flores
Alonso, don Leonardo Pleite Vargas, do-
ña Josefa Cuenca Pascual, don Juan Ri-
vera Domínguez, don Alvaro Santana
Botella, don Francisco Jiménez Márquez,
don Vicente Peñatarro Sánchez, don Fé-
lixClark Alambarri, doña Obdulia Mere
Amieva, doña Áurea Ortega Sánchez, do-
ña Angela Noriega Martín, doña Espe-
ranza Barrajón Millén,doña Paula Mar-
tín García, doña Josefa Cañedo Castelao,
don Alfonso Martos Pérez, doña Gene-
rosa García Sal, don Mariano Amado
Rollan, don Domingo Arroyo García,
doña Juana Ruiz González, doña Sabina
Acebes Martín, doña Manuela Antón
García, don Ramón Ortiz Castejón, don
Lázaro Serrano Galán y don Andrés Fer-
nández García, se ha "interpuesto recur-
so contencioso con la Administración, so-
bre revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Madrid de 29 de julio de 1943,
que decretó la demolición por ruinosa dela finca de la calle de Toledo, número 94'y Paloma, número 13. (Secretaría del se-
ñor Garrigues. Núm. 31, de 1943")

(G. C.
—

190) (X.-5.605)

GUADALIXDE LA SIERRA
Robledo de Chávela, a S de enero

de 1944.
—El Alcalde, Mariano ele Pe-

draza.

Deducida la declaración de cambio de
dominio de fincas rústicas en este térmi-
no municipal, y de acuerdo con lopreve-
nido en el número 6.'° de la Orden de 30
de octubre de 1943 (Contribución Terri-
torial), se hace saber para general cono-
cimiento que en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento se halla expuesto, por
el plazo de ocho días, un extracto de la
petición solicitada ante esta "Junta Peri-
cial por los señores que a continuación
se expresan, juntamente con el de los
anteriores dueños :

(G C—188) (O.—5.621)
MIRAFLORES DE LA SIERRA

Rendidas las cuentas municipales a que
se contraen el capítulo II,artículos 121
y sucesivos del Estatuto Municipal, co-
rrespondientes al ejercicio de 1943, se ha-
llan expuestas al público, con sus justi-
ficantes, en la Secretaría, por un plazo
de quince días, a fin de que durante el
mismo, y en el término de ocho días, a
contar de su término, puedan formularse
por escrito los reparos u observaciones
que los habitantes del término estimen

Madrid, 20 de diciembre de 1943.
—El

Oficial del Tribunal, Francisco Castro.
(G. C—106)

Interesado en el alta.
—

ídem en la baja.
Rosendo Blázquez Revilla : Francisco

Blázquez Márquez.I
BlázquezI

Blázquez Márquez.I
Mariano (pB

Manuela y LorenzoRieul^^^^BAltozano^^^^^^^^^^^^^^^H

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don José de Castro y
Navarro se ha interpuesto recurso con-
tencioso con la Administración, sobre re-
vocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo de la provincia,
fecha 21 de febrero de 1941, que desesti-
mó reclamación contra liquidación del ar-
bitrio dé Plusvalía, por la transmisión de
un terreno en la calle de Alvarez de
Castro. (Secretaría del señor Castañedo.
Número 17, de 1941.)

Lo que, cumplimieno lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

pertinentes, de-acuerdo con el artículo 125del Reglamento de Hacienda.

Revilla ; Francisco

s. hijos) ; AdrianaMiraflores de la Sierra, 12 de enero
de 1944.

—El Alcalde accidental, Dámaso
Lorente. Adriana

(G. C—189H
CARABANCHEL^LTO^^B

El Alcalde-Presidente de este Ay

(X.-5.603) Andrea Perales Albarrán ;Carolina Al-
barrán Osete.

Blasa Giménez Puente ;Gregorio Gua-
dalix. Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.
Hace saber: Que aprobado el Presu-

puesto formado para el ejercicio de 1944,
la ordenanza sobre el Repartimiento de.Utilidades, la modificación de las de li-

miento, Catalina García Soto; Antolín Perdi-
guero Revilla. Madrid, a 27 de diciembre de 1943.—El Oficial del Tribunal, Ledo. Diego

González-Conde.Guadalix de la Sierra, 5 de enero de
1944.

—El Presidente (firmado).
(G. C.-117) (X.-5.590)

Madrid, a 20 de diciembre de 1943.
—

El
Oficial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C.-5.i3S ) (G. C.-103)\u25a0|¡6encias de construcción y cementerio, y
'\u25a0^acordada la prórroga de las restantes que
gSe hallaban en vigor durante el pasado
iejercicio para la exacción de los arbitrios
1que en él se citan y demás ingresos que
Rn el citado presupuesto se figuran, que-
|dan expuestos al público dichos docu-
Bfeientos, por término de quince días, a fin
Itle que, si lo creen necesario, puedan for-

mularse reclamaciones por los habitan-
lel término, ante la Delegación de Ha-

cienda de la provincia, por cualquiera de
las causas indicadas en el artículo 301Bel Estatuto Municipal.
{ Carabanchel Alto, a 12 de enero de

: J943-
—

Rafael López Izquierdo.

\ (G. C—193) (X.-5.606)

COLMENAREJO

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por doña Cristeta Gil Mar-
tínez se ha interpuesto recurso contencio-
so con la Administración, sobre revoca-
ción de acuerdo del Ayuntamiento de Ma-drid de 20 de diciembre de 1940, que de-
claró en estado ruinoso el piso tercero
izquierda de la casa número 14 de la ca-lle de la Farmacia. (Secretaría del señor
Latorre. Número 5 bis, de 1941.)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Alfonso Molina Pa-
dilla se ha interpuesto recurso contencio-
so con la Administración, sobre revoca-
ción del decreto de la Alcaldía Presiden-
cia de 12 de junio de 1943, por el que se
ordena la demolición de construccioneshechas en el solar sito en el número 23de la calle de Maldonado, de esta capital(Secretaría del señor Salcedo. Número
32, de 1943.)

Magistratura de Trabajo
numero 3, de Madrid

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que sobre reclamación de
propuesta de despido se siguen ante esta
Magistratura a instancia de la Compa-
ñía Metropolitano de Madrid, Sociedad
Anónima, contra don Heliodoro Gallego
Romero se ha dictado auto, cuyo enca-
bezamiento y fallo es del tenor literal
siguiente :

Lo que, Cumpliendo lo mandado, se ha-
ce público a los indicados efectos. Lo que, cumpliendo lo mandado, se ha-ce público a los indicados efectos.

Madrid, a 8 de enero d i943._El Ofi-cial del Tribunal, Ledo. Diego González-Conde.

Madrid, a 9 de diciembre de 1943.
—El

Oficial del Tribunal, Francisco Castro.Auto
Madrid, 30 de noviembre de 1943.

Dada cuenta ;y ... S. S., por ante mí, el
Secretario, dijo: Que debía aprobar y
aprobaba la propuesta de despido for-
mulada por la Compañía Metropolitano
de Madrid, contra el oficial electricista de
la misma don Hejiodoro Gallego Romero,
por hallarse incurso en la falta de aban-
dono injustificado de destinb.»

(G. C—5.136)B La Comisión de Hacienda de este
\u25a0juntamiento ha formado el proyecto
§Jp\ Presupuesto municipal para el ejer-
\u25a0fcio de 1944, el que se halla expuesto alpublico para que, en plazo de ocho días,¡a ser examinado, y durante ocho
Mías más puedan presentarse las recla-

pnaciones contra el mismo.

El Procurador don Eduardo Morales,
en representación de la Diputación Pro-
vincial de Madrid, ha acudido ante el Tri-
bunal Provincial Contencioso Adminis-
trativo, en solicitud de que se revoque un
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial, de 23 de febrero de
1943, confirmatorio del de' 15 de noviem-
bre de 194 1, en reclamación de doña Ro-
sario de Cossío, en reclamación con su

(G. C—104)

El Procurador don Luis de Pablo, en
representación de la Sociedad Hidroeléc-tnca Española, S. A., ha acudido anteel tribunal Contencioso Administrativo,
en solicitud de que se revoque un acuer-do del 1nbunal Económico Administrati-vo provincial, fecha 26 de febrero de
IQ43, que desestimó reclamación formu-lada por la recurrente contra la exacción

Colmenarejo, a 3 de diciembre de
1044— El Alcalde, Z. Román Andrés.

Y para que sirva de -notificación a don
Heliodoro Gallego Romero, cuyo actual
paradero se ignora, expido la presente,(G. C.

—
192) (X.-5.6o7)



por el Ayuntamiento de esta capital del
arbitrio sobre solares sin edificar corres-
pondientes al primer trimestre de 1941,
y por los terrenos existentes en el pa-
seo de los Melancólicos. (Rollo 27-43. Se-
cretaría del señor Castañedo.)

efectivo de la cantidad señalada como
tipo, sin cuyo requisito mo serán ad-
mitidos.

destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to de los expresados tipos.

án Frías, declarados en ñbeldía, por lo que se encuentran Jpresentados por los Estrados de' T,,J
gado, sobre que se declare simulad"un préstamo hipotecario y otros extremos ; y ...

Tercera Que los autos y la certificación de
cargas a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en Secretaría, donde podrán ser
examinados por los que deseen inte-
resarse en la licitación ;y

Tampoco se admitirán posturas in
feriores a la referida cantidad.Lo que se hace saber por medio de

presente edicto, para que llegue a cono-
cimiento de cuantas personas tengan in-
terés directo en el asunto y quieran coad-
yuvar en él a la Administración.

Que debo absolver y absuelvo
todas sus partes a los demandadosdoña ¡Luisa Martínez Sáez o sus he'rederos, de la demanda interpuesta
por el actor, don Javier Carreño Martín, contra aquéllos, sin especial con-
dena de costas.

Cuarta
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
Ley, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, sin derecho a exigir ningunos

Madrid, 21 de diciembre de 1943.
—

E
Oficialde Sala, Enrique Torres. Que las cargas, gravámenes ante-

riores y los preferentes al crédito del
actor, si los hubiere, quedarán sub-
sistentes y sin canceler, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a sü ex-
tinción el precio del remate.

(G. C—5.141)

La sentencia cuyo encabezamientoy parte dispositiva quedan insertosha sido publicada en el mismo día désu fecha.
PROVIDENCIAS JUDICIALES otros

Quinta
IUZGADOS DE PRIMERA iLas cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los .mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Y para su inserción en el Boletín-Oficial de la provincia, para que sir-
va de notificación a doña 'Luisa Mar-tínez Sáez, o sus herederos, expido
la presente en Madrid, a 5 de enerode 1944.— El Secretario, José CabelloRobles.— Visto bueno: El Juez deprimera instancia, A. García Martí-
nez.

INSTANCIA Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia, expido el
presente, que firmo con el visto bue-
no del señor Juez en Madrid, a diez
de enero de mil novecientos cuarenta

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Don Rafael Bono Pons, Juez de pri-
mera instancia número dos, de los

y cuatro

El Secretario,
Guillermo Pérez Horerode esta capital Y para su inserción en el «Boletín

Oficial del Estado» y en el de esta
provincia, con la antelación de veinte
días antes expresada, -se expide el
presente en Madrid, a trece de enero
de milnovecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,
Antonio Yáñez

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial sumario estable-
cido en el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria insta la Socie-
dad Limitada «Arquitector», contra
Hon Pedro Marquina Siguero, para
la efectividad de un crédito, se anun-
cia la venta en pública subasta, por
término de veinte días, de la siguiente

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

(C—3.448)

Francisco Arias
(A—2.258) CITACIONES

ALCALÁ DE HENARES Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-_ ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

R. Bono Pons
El señor Juez de primera instancia

de Alcalá de Henares, en providen-
cia dé esta fecha, dictada en el jui-
cio ejecutivo seguido a instancia de
doña Filomena Velarde García, con-
tra doña Victoriana Hernández Pé-
rez, vecina de Oruzeo, en reclamación
de cantidad, declarada en rebeldía y
en ignorado paradero, tiene acordado
se requiera a dicha señora por. medio
de la presente cédula, a fin de que
dentro del término de seis días pre-
sente en la Secretaría de este Juzgado
los títulos de propiedad de las fincas
que le han sido embargadas en dicho
procedimiento, bajo apercibimiento
que de no hacerlo se suplirán a su
costa.

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Finca (A.—2.260)
Casa en construcción, situada en

esta capital, calle de Romero Roble-
do, número doce moderno, segunda
sección del Registro de la Prqpiedad
de Occidente. Constará de seis plan-
tas y ático, distribuidas la baja en
porta! y dos tiendas y las demás en
seis por planta, tres exterio-
res y tres interiores, todos dotadosde baño, con dos terrazas en la deáticos, con seis patios de luces. El
solar en que se halla enclavada afec-
ta en proyección horizontal la figura
de un trapezoide y mide una super-
ficie de quinientos seis metros trein-
ta y dos decímetros cuadrados, equi-
valentes a seis mil quinientos vein-tiún pies cuarenta y cinco décimos,
cuadrados. Linda: por su frent,
bur, en una línea de quince metros
noventa y un centímetros, con dichacalle de Romero Robledo ;por la de-
recha, entrando, o sea al Este, en lí-

:reinta v dos m .¡nt¡_
nímetros, con casa númerodiez ant: |a misma calle pro-le don Juan Miralles; por la iz-. en línea de treinta

I de don Francisco Llórente,
¡cha calle con el nú-. y por el tes Sor-

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO
Ln virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por
el señor don Francisco Arias y Ro-
dríguez-Barba, Juez de primera ins-
tancia del Juzgado número trece, de
los de esta capital, en autos segui-
dos por el Excmo. Sr. D. Fernando
de Moctezuma Marcilla de Teruel y
Gómez de Artache, Marqués de Te-
nebrón, contra don Francisco Vera
Vivancos, sobre pago de quince mil
pesetas de principal, intereses y cos-
tas, se saca a la venta por segunda

en pública subasta y con la re-
baja del veinticinco por" ciento del

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Montero Fernández (Regino), hijo de

Manuel y de Victoria, natural de Tetuán
de las Victorias, vecino del mismo, de
estado soltero, pocero, de veinticinco
años, domiciliado últimamente en calle.de
Esperanza Carrascosa, núm. 27, y Le-
panto, núm. 38, procesado por infrac-
ción de la ley de Caza, en sumario nú-
mero 142, de 1943, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial.Y para que sirva de requerimiento

en forma a la ejecutada, expido la
presente, que firmo en Alcalá de He-
nares, a veintinueve de noviembre de
mil novecientos cuarenta y tres.

(G. C—4.862) (B.—20.639)

JUZGADO NUMERO 11

Por el presente se cita a la persona
que resutle ser el dueño de una muía,
castaña oscura, de alzada pequeña, con
dos mataduras en la cruz, la cual fué en-
contrada abandonada en la calle del Ge-
neral Ricardos, el día 29 de agosto pa-
sado, a fin de que comparezca ante este
Juzgado de instrucción núm. n, Secreta-
ría de don Luis Moliner, al objeto de re-
cibirle declaración y otras diligencias
acordadas en causa núm. 290, de 1943-

(B.—20.825)

tipo que sirvió para la primera, cuyas
cantidades se expresarán a continua-
ción de cada uno de ellas, las sieuien-

El Secretario judicial,
Joaquín de Colsa

(A.—2.259)
Fincas

t n trozo de tierra en el partido de
Martí, pago de-la Casa de la Charca,
del término de la ciudad de Totana,
y en la llamada «La Pastelera.», qué

• de cabida dos hectáreas cincuen-
un áreas cincuenta y cinco cen-

as, equivalentes a tres fanegas ycelemines, con naranjos. Sale asuba eis mil pesetas.
In le tierra en el expresado

partido, sitio de la Casa de la Char-
mo, con varias higueras

robos, almendros y naranjosnuevos, con casa albergue, señaladacon el numero cuarenta y dos • tieneuna cabida de una hectárea setenta

JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En los autos juicio ordinario de

mayor cuantía seguidos en dicho Juz-gado a instancia de don Javier Ca-
rreño Martín, representado por el
Procurador don Andrés Ruiz Rey,
contra doña Luisa Martínez Sáez, o
sus herederos, sobre que se declare
simulado un préstamo hipotecario y
otros extremos,- se dictó la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así :

JUZGADO NUMERO 15
En virtud dé lo acordado en providen-

cia de esta fecha, dictada por el señor.
Juez de instrucción núm. 15, de Madrid,
en el sumario seguido bajo el núm. 291,
de ~ x943! por falsificación en tarjetas de
fumador, se cita a Jesús Luvieta Santos,
que vivió en la calle de Achero, núm. 14.
y a Saturnino Díaz Prieto, que lo hizo
en la de Gutenberg, núm. 75, a fin de
que, dentro del término de cinco días,
comparezcan ante dicho Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número 1,
piso segundo, para que presten declara-
ción, enterándole, a la vez, del derecho
que les concede el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

1 í'ra !i del remate, que
terK: la Sala audiencia de

n la calle del Ge-
nerri número uno se ha-

el dí. irero
próximo, a iieclia d<

lijándose como condiciones«as siguiente

Sentencia
En la villa de Madrid, a 16 de no-

viembre de 1943.— El señor dor Al-
berto García Martínez, Juez de pri-
mera instancia número 20, de la mis-
ma, habiendo visto los presentes au-

de juicio declarativo de menorcuantía, seguidos entre partes: de launa. como demandante, don JavierCarreño Martín, mayor de edad casado, Abogado,' sta vecindad."
representado en concepto de pobrepor el Procurador don Andrés RuizRey v defendido por sí mismo y de

orno demandados, doña [uisa Martínez Sáez, y caso de falleci-
do, sus here todos, a suen concepto de herederos de don

> un áreas v noventa v dos centi-
¡nnalentes a dos" fanegas seis

res cuartillos. Sale a su-' en ocho mil doscientas cincuen-
Primera

le tipo para la subasta lacantidad de ochocientas mil pesetas
partes en la

-titución de hipoteca.

Cuya subasta deberá tener lugar en¡a Sala audiencia de este Tuzgadosuo en la calle del General Castaños*numero uno, el día veinticinco de felo próximo, a las once de su ma-previniéndose:

(B.
—

20.796)

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado en providencia dicta-
da en el día de hoy, por el señor Juez de
instrucción núm. 14, de esta- capital, en
el sumario 265, de 1943, tramitado ante
el mismo por el delito de robo, contra
Gregorio Fox Villanueva y FernandoMarín del Romo, se cita al denunciante,
Alejandro Hernández Cano, de cuarenta

en la subasta de-
onsignar pre-"

I? mesa del Juzgado o
\u25a0hlico desti-

or ciento en

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los licitadores que !„intenten, en la mesadel Juzgado o en el establecimiento
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y tres años, hijo de Antolín y Antonia,
natural de Riocar, para que comparezca
ante dicho Juzgado, dentro del plazo de
cinco días, a prestar declaración.

el cadáver de un hombre desconocido,
bien constituido, musculoso, de una edad
comprendida entre los treinta y cinco y
cuarenta años, de pelo fuerte, oscuro;
ojos castaños, nariz prominente, cejas
gruesas, pobladas, que vestía traje de
corte color marrón, con unas listilla*muy
finas que tiran a verdosas; camisa clara
a cuadros, camiseta de punto de algo-
dón, calzoncillos del mismo género y en-
cima de éstos otros blancos de lienzo,
largos y con cintas en las boquillas; cal-
zado con zapato negro bajo, colcetines
azules oscuros, chaleco igual al traje y
corbata fantasía clara, en cuyas ropas no
se encontró documento, papel, objeto ni
metálico de ninguna clase, y solamente
en uno de los bolsillos del pantalón te-
nía un pañuelo blanco para la nariz y en
otro bolsillo del chaleco un libritode' pa-
pel de fumar «Bambú», casi terminado;
y mediante a no haberse conseguido la
identificación, se llama por el presente a
cuantas personas puedan prestar decla-
ración respecto al hecho de autos y fa-
cilitar los datos precisos para la identi-
ficación, compareciendo en este Juzgado
de Chinchón, en el término de diez días.

destino en Simat de Valldigna, y cuyo
actual paradero se ignora, para qu. el
día 17 de febrero próximo, y hora de las
diez y media de su mañana, comparezca
ante la Sección 2.a de la Audiencia Pro-
vincial de Valencia, sita en el Palacio de
Justicia, para asistir como testigo al jui-
cio oral del indicado sumario.

mo, a fin de deponer én sumario que se
instruye con elnúmero 155, de 194-5 porhurto, contra María Martín Garcí¿'

(B.
—

20.920)(B.-20.784)

JUZGADO NUMERO 9 JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia de esta fe-cha, dictada por el señor Juez de ins-

trucción número 15, en diligencias se-
guidas bajo el número 158, de 1943, por
lesiones de Ramón Rosillo de la Fuente,
que vivió últimamente en la calle de Isi-dro de Osma, número 3, piso bajo, se
cita a dicho lesionado, a fin de que den-
tro del término de cinco días comparezca
ante el citado Juzgado, con el fin de
prestar declaración, haciéndole saber por
el presente el derecho que le conced •

el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal. Caso de no comparecer seráincurso en la multa de 25 pesetas.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 9, de
esta capital, en el sumario seguido en
dicho Juzgado con el número 337, de
J938, por imprudencia, de la que resul-
taron lesiones, se ha acordado citar por
medio del presente a Julián Alvarez Ho-
norio, hijo de Crescencio y. Daniela, de
ocho años de edad en septiembre de 1938,
natural de Fuensalida, y que vivió en
Hermosilla, 106, y Manuel Tablado Va-
lero, hijo de Manuel y María, de dieci-
ocho años de edad en septiembre de 1938,
natural de Madrid, y que vivió en la ca-
lle de Monte E^quinza, núm. 10, para
que, en el término de cinco días, con-
tados desde el siguiente a la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia, comparezcan en el Juzga-
do de instrucción núm. 9, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1, con el
fin de recibirles declaración en el suma-
rio al principio indicado.

(G. C—107) (B.—20.872)

Por el presente se llama al propieta-
rio de una gabardina de caballero, que
fué abandonada por un individuo desco-
nocido en una butaca del cine «Sol», de
esta capital, al darse a la fuga después
de haber sustraído un abrigo a José Luis
Cortés García, para que dentro del tér-
mino de quinto día comparezca ante el
Juzgado de instrucción número 3, Secre-
taría de don Pedro Pérez Alonso, con el
fin de prestar declaración en el sumario
instruido por hurto con el número 371,
de IQ43> y hacerle el ofrecimiento de cau-
sa que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 3

(B.—20.905)

JUZGADO NUMERO 20

En^ virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción, en sumario
que instruye con el número 543, de 1941,
por robo a Enrique Dans Castro, se cita
por medio de la presente a Ángel Mar-tínez Ferriz, de dieciocho años de edad,
soltero, pulidor, hijo de Antonio y deCandelaria, natural de Madrid, que tuvo
su domicilio en la calle de Alcalde Sáinz
de Baranda, número 20, donde vivióhas-
ta el 13 de abril de 1942, y el cual pres-
tó sus servicios en los talleres denomi-
nados Carriles Exprés, sitos en la calle
de los Artistas, número 35, para que
dentro del término de cinco días, conta-
dos a partir del de la inserción de la pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca ante el Juzgad*
instrucción número 20, de esta capital,
calle del General Castaños, número 1, a
fin de recibirle declaración.

(B.-^2o.88i)

(G. C.-37) (B.—20.820) VALENCIA

BRIHUEGA
Don José Gimeno Olcina, Magistrado,

Juez de instrucción del número 2, de
Valencia.

(B.—-
20.848) Por el presente, y en virtud de lo acor-

dado en el cumplimiento de carta-orden
de la Superioridad, se cita a Jerónimo
García Aragón, Teniente del Batallón de.
Zapadores, 2.

a Compañía; Domingo Fer-
nández Rüiz, Teniente de la 1.a Com-
pañía del mismo Batallón; Humberto
Padilla Hackson, Teniente de la misma
Compañía y Batallón; Cándido Peñuelas
Yela, Cabo de la i.a Compañía del Ba-
tallón de Zapadores; Vicente Fernández
Castillo, Cabo de la misma Compañía y
Batallón que el anterior; todos ellos per-
tenecientes al extinguido Ejército rojo,
los que se encontraban destacados en el
pueblo de Romaneos, para que el día 4de febrero próximo, y hora de las once
y media, comparezcan ante la lima. Au-
diencia Provincial de Guadalajara, en
que darán principio las sesiones del jui-
cio oral y público de la causa número
7, de 1938, sobre homicidio por impru-
dencia contra Luis Nieto Jiménez.(G. C—39) (B.—20.815)

JUZGADO NUMERO 14 Por el presente se llama a Fernando
Bayarri Gimeno, de treinta y un años,
maestro, natural de Alboraya, hijo de
Marcelino y Rosario, casado con Marina
Cebriá Dolz, vecina de esta capital, v
del que se cree se encuentra en Madrid',
para que dentro del término de cinco
días comparezca ante este Juzgado, con
el fin de recibirle declaración, pues así
lo tengo acordado en proveído dictado en
el día de hoy, en el sumario 313, de
1943, sobre abandono de familia.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia e instrucción núm. 14, de esta
capital, en sumario por abandono de me-
nor-, bajo el núm« 313, de 1943, se cita
a Josefina Rodríguez Fernández, natural
de Buenos Aires (República Argentina),
dé veinticinco años, casada, y con domi-
cilio últimamente en la calle' del Arenal,
número 23, para que comparezca, en la
Sala audiencia, sita en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, dentro del térmi-
no de cinco días, contados desde el si-
guiente al en que se publique el presente
en el Boletín Oficial de la provincia,
con objeto de prestar declaración, bajo
apercibimiento de ser declarada incursa
en la multa dé 25 pesetas.

(B.
—20.901)

JUZGADO NUMERO 15
(B.

—
20.909)

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de ins-
trucción número 15, de esta capital, en
diligencias seguidas en dicho Juzgado
bajo el número 267, de 1943, se cita a
Felipe García Duce, de treinta años de
edad, hijo de Mariano y Faustina, natu-
ral de Soria, y que dijo vivir en ia calle
de la Bola, número 2, a fin de que den-
tro del término de cinco días comparez-
ca ante este Juzgado, con el fin de pres-
tar declaración en dichas diligencias, ba-
jo multa de 25 pesetas.

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
(B.

—
20.642)

JUZGADO NUMERO 18
Peláez Garrido (Antonio), domiciliado

últimamente en el pueblo de Cobeña (Ma-drid), comparecerá en término de cincodías ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 18, Secretaría del. señor López delCastillo, para prestar declaración y ofre-
cerle el procedimiento en causa por hur-
to, instruida por dicho Juzgado con el
número 304, de 1943.

CÁCERES
Holgado Baeza (Juan Antonio), hijo

de Inocencio y de Benita, natural de Ma-
drid, incluido en el alistamiento de 1940en la Sección de Recluta de La Latina,
perteneciente a la Caja de Reclutas nú-
mero 2, de Madrid, de profesión alba-,
ful, de estatura un metro 670 milíme-tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz regular, barba nacienteboca regular, color sano, frente espacio-
sa, aire marcial, producción buena, su-
jeto a procedimiento por haber faltado
a concentración para su destino a Cuer-
po, comparecerá en término de treinta
días ante el señor Capitán Juez instruc-
tor del Regimiento de Infantería núme-
ro 27, de guarnición en Cáceres, don Vi-
cente Cornejo González, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será decla-
rado rebelde.

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 9,
en el sumario seguido en este Juzgado
con el número 343, de 1943, por estafa,
se ha acordado citar por medio del pre-
sente a don Juan Bautista Renzi, que vi-
vió en el Hotel de Roma, sito en la ave-
nida de José Antonio, número 18, con
el fin de que en el término de cincodías, contados desde el siguiente a la
publicación de este edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, comparezca
en el Juzgado de instrucción número 9,
de esta capital, sito en la calle del Gene-ral Castaños, número 1, con el fin de
Recibirle declaración en el sumario alprincipio indicado.

(B.—20.886)

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dictada en

<el día de hoy por el señor Juez de ins-
trucción número 9, de esta capital, en el
sumario seguido en este Juzgado con el
número 351, de 1943, por hurto, se ha
acordado citar por medio del
a Enrique Reboredo Cabo, de veintitrés
años, natural de Vigo, estudiante, con
el fin de que en el término de cinco días,
contados desde el siguiente a la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial
de la provincia, comparezca ante el Juz-gado de instrucción número 9, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, con el fin de recibirle
declaración en el sumario al principio in-
dicado.

(B.—20.799)

JUZGADO NUMERO 12

García Moreno (Faustino), natural deMotilla del Palancar (Cuenca), hijo de
\u25a0Anastasio y de Julia, de veintisiete añosKie edad, de estado soltero, de profesión

empleado, domiciliado últimamente en
Madrid, en la calle de la Victoria, nú-
meros 6 y 8, comparecerá dentro del tér-
mino de quinto día ante el Juzgado' de
Iinstrucción número 12, de esta capital,
Isito en la calle del General Castaños,
Inúmero 1, con el fin de prestar declara-
ción en el sumario número 86, de 1942,\u25a0por delito de hurto.

(B.—20.860) Dado en Cáceres, a 28 de diciembre de
x943-

—El Capitán Juez instructor, Vi-
cente Cornejo González.

(G. C—41) (B.—20.819)
JUZGADO ESPECIAL DE AVIACIÓN

JUZGADO NUMERO 19
El señor Juez de instrucción número

19, de esta capital, en providencia de
hoy, dictada en sumario que se sigue con
el número 299, de 1940, por delito de
hurto, acuerda se cite por el presente a
Hortensia Lucia Bandeira y a su esposo
Mario Artur Bandeira, para que dentrode cinco días comparezcan en este Juz-gado, al objeto de ampliar sus declara-
ciones.

B.—20.839) (B.—20.883) Manuel Sánchez López, soldado deAviación en el mes de junio de 1941, ycuyas demás circunstancias se ignoran,'
procesado en la causa número 1.322, dé
IQ43, Por el supuesto delito de falsifi-cación de documentos, comparecerá en eltérmino de quince días, a partir de la
publicación de la presente, ante el Juezespecial número 3 de la JurisdicciónCentral Aérea, calle de la Princesa, nú-
mero 23, de esta Plaza; apercibiéndole
que de no efectuar su presentación en elplazo señalado será declarado en rebel-día.

JUZGADO NUMERO 5
Por el presente se cita a los parientes

pnas próximos de Josefa Vida Menudo,
¡fluc falleció en el Hospital Provincial elp8 de octubre último, al objeto de re-
cibirles declaración y ofrecerles el su-

ALCALÁDE HENARES
Por el presente se cita y llama a doña

Consuelo Peregrina de Benito, esposa de
Francisco Torres Cazorla, o a los fami-
liares más allegados de éste, a fin de que
dentro del término de cinco días com-
parezcan ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares a deponer en el
sumario que se instruye con el número
132, de 1943, por muerte por homicidio
del mencionado Francisco Torres,' e ins-
truirles del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B.—20.867)
paño 311, del año 1943, conforme a lo
pispuesto en el artículo 109 de la ley de

nciamiento Criminal.

ALCIRA
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción accidental de estepartido por providencia de esta fecha,
dictada en cumplimiento a una orden déla Superioridad, dimanante del sumarioque se instruyó en este Juzgado con el
número 7, del año 1938, por el delito de
cohecho, contra los procesados Ricardo
Canet Chuliá y Blas Ripollés Grau, secita por medio de la presente, que se' pu-
blicará en el Boletín Oficial de Ma-drid, al testigo Emilio Santa Cruz Pérez,
natural de Madrid, y que durante la fu-
nesta dominación marxista perteneció co-
mo Sargento al Cuerpo de Asalto, con

(B.-20.823)

CHINCHÓN
\u25a0*on Antonio Esteva Pérez, Juez de ins-trucción de esta ciudad de Chinchón y (B.

—
20.921)

Madrid, 28 de diciembre de 1943 —El
Juez instructor (firmado)..

f su partido.
• Por el presente edicto hago saber: Que

tien este Juzgado se instruye sumario con
tel numero 115, de 1943, 'por haber sido

\u25a0tallado en el kilómetro 63 de la vía fé-Irrea de Madrid a Alicante, en término de\u25a0Aranjuez, la tarde del 5 de diciembre de
|I943' al parecer arrollado por un tren,

(G. C.-40) 1
MELILLA

ALCALADE HENARES (B.—20818)
Por el presente se cita ante este Juz-gado de instrucción de Alcalá de Hena-

res a una tal Amparo, cuyos apellidos se
ignoran, y que. al parecer, vivió en la
casa número 25 de la calle de Calatra-vas, de Madrid, a. fin de que en térmi-
no de quinto día comparezca ante el mis-

Torreadrado Ramírez (Luis), Hijo deIsidro y Baltasara, natural y vecino deMadrid, de veintiún años de edad deestado soltero, de profesión albañil- sussenas son: estatura, 1,740 m.; pelo, ne-gro; cejas, al pelo; ojos, castaños; na-
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tración, comparecerá en el término de
treinta días ante el Capitán Juez instructor
del 5.

0 Regimiento Mecanizado, en Aran-
juez, bajo apercibimiento de que de no
efectuarlo será declarado en rebeldía.

Aranjuez, 6 de diciembre de 1943.
—

El
Capitán Juez instructor (firmado.

(B.—20.707) .

dose más antecedentes, comparecerá
este Juzgado en elplazo de oho días, a pa"
tir de la publicación de la presente requisf
toria para deponer en.el procedimiento su-marísimo ordinario número 119.700 qUe

"

se instruye en este Juzgado; en el bien en-tendido que de no cumplimentar esta or-den le pararán los perjuicios consiguientes
y será declarado rebelde.

riz, regular; barba, poblada; boca, pe-
queña, y sin señas particulares, compa-
recerá en el término de treinta días, a
partir de la publicación de la presente,
ante el Teniente Juez instructor del Ba-
tallón Disciplinario de Marruecos, don
Antonio Martínez Pernas, en Melilla,
bajo apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde, parándole los per-
juicios a que hubiere lugar.

Melilla, 29 de diciembre de 1943.—-El
Teniente Jue2 \ntonio Mar-
tínez Per n

Antonio Gutiérrez Acosta, hijo de Ce-
sáreo y de Enriqueta, natural de Macael
(Almería); nació el 23 de agosto de 1918;
avecindado en Madrid, calle de San Gu-
mersindo, número 6, y sujeto a expediente
por deserción del Batallón de Soldados
Trabajadores número 52 (Toledo), com-
parecerá dentro del término de quince días
en este Juzgado Especial Militar de la Co-
misión Liquidadora de Campos de Con-
centración, sito en la calle del Duque de
Osuna, número 5 (Madrid), ante el Juez
instructor don José Alvarez Chas, Coronel
de Infantería.

SEVILLA Madrid, 23 de diciembre de 1943mado.)Don Luis Rubio Castro, Comandante de
Infantería, Juez mifitarevermtaliTÚme-
ro de esta PiazaH

(B.—20.775

(B.—20.826) resente se cita, llama y emplaza
los conocidos por «Luzón», «Paya» y

«Sari», que durante la pasada Cruzada
prestaron servicios en el Cuartel de «Es-
partanos» (Madrid), a fin de que dentro
del término de quince días, a contar desde
la publicación de la presente en elBoletín
Oficial de la provincia de Madrid, para
que comparezcan ante este Juzgado, sito
en el Pabellón «González-Byass» (Sector
Sur de la Exposición), con el fin de reci-
birles declaración en el procedimiento su-
marísimo que les sigo por auxilio a la re-
belión, con el número 6.679, de 1939.

SAN JUAN
(G. C -70) Madrid, a 27 de diciembre de 1943.

—El
Coronel Juez instructor, José Alvarez Chas.

(G. C— 5.144) (B.—20.803)

Bueno González (Santos), soldado delregimiento de Infantería número 101, de kCompañía de Máquinas d¡e Acompaña-
miento, hijo de Felipe y de Filomena, na-
tural de Alcalá de Henares, provincia deMadrid, soltero, de profesión pintor, deveinte años de edad, sus señas son: estatu-
ra regular, pelo negro, ojos oscuros, narizcorriente, últimamente domiciliado en Al-calá de Henares, calle del Empecinado, nú-
mero ii,procesado por deserción, compa-
recerá en el término de veinte días ante el
señor Juez instructor del regimiento de In-
fantería número 101 don José Luis Goieo-
lea Alday, residente en San Juan (Alicante)
bajo apercibimiento de ser declarado rebel-
de si no lo efectúa,

JUZGADO DEL REGIMIENTO DE
INFANTERÍA NUMERO 1

Rosendo Az; hijo de Ber-
ío y de í tura] de Má-

¡dad, do-
miciliado últimam Madrid, calle
Principal, 35, y sujeto a procedimiento
por haber faltad' ¡centración al
Campo de Concern ración «Miguel de
Unamuno», comp I término

reinta días, a partir de esta publi-
ón, ante el. Juez instructor don Bie!1-

uez, Tenienti
Reg iiúmero 1, de
guar >ajo apercibi-

larado reí no lo
efectúa, parándole el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

JUZGADO EVENTUALNUMERO 3
García Deza (Tiburcio), de treinta y dos

años de edad, soltero, natural de San Mar-
tín de Valdeiglesias (Madrid), hijo de Do-
roteo y de Elisa, avecindado al padecer en
San Lorenzo del Escorial,' de estatura apro-
ximada 1,500, pelo negro y liso, comple-
xión fuerte, y de profesión mampostero,
comparecerá ante este Juzgado, sito en el
paseo de María Cristina, número .5, en
el plazo de quince días, a.partir de la pu-
blicación de la presente: bajo apercibi-
miento de ser declarado en rebeldía en
caso de no comparecer.

Alpropio tiempo ruego y encargo a to-
das las autoridades de la Nación yordeno
a los agentes de

'
la Policía judicial proce-

dan a la busca y detención de los mismos,
poniéndolos, caso de ser habidos, a mi
disposición, en la Prisión Provincial, de
esta Plaza.

Madrid, 18 de diciembre de 1943.
—

El
Teniente Coronel Juez instructor, "Roberto
González-Estéfani y Caballero.

\u25a0 San Juan, a 23 de diciembre de 194ElJuez instructor, José Luis Goicolea.
Alpropio tiemp .¡tito-

rklades civiles y militares .jue en el caso
de ser habido, procedan a su detención,

JUZGADO ESPECIAL DE LA COMÍ
SION LIQUIDADORADE CAMPOS DF

G. C.~ (B.—20.77Sevilla, a 25.de noviembre de 1943.
—

El
Comandante Juez, Luis Rubio Castro.

(G. C.
—

4.621) (B.
—

20.479)
G. C—-sTotuM

fUZGADO MILITARDE PLENARIOS
—20.338

siendo puesto inmediatamente a disposi- CONCENTRACIÓNizgado
Madrid 4 de enero de 1944.

—El Juez
Bienvenido \ngulo Rodri-

Don Julio Pastor Muñoz, Comandante
de Infantería, Juez adjunto delJuzgado Mi-
litar de Plenarios número 1, de esta Plaza,
sito en el paseo delPrado, número 6, por
el presente cita yemplaza al encartado en
el procedimiento número 57.650 y 2.627,
Domingo Serrano Salcedo, de treinta y
cuatro años de edad, hijo de José y de
Consuelo, natural de Valverde de Júcar,
provincia de Cuenca, que tenía su último
domicilio en la calle de Luis Cabrera, nú-
mero 15, de Madrid, se le hace saber al in-
teresado que de no comparecer, en elplazo
de ocho días, a partir de la publicación de
la presente requisitoria, será declarado en
rebeldía.

JUZGADO NUMERO 11 Bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde y de incurrir en las demás responsa-
bilidades legales, de no.presentarse él en-
cartado que a continuación se expresa en el
plazo que se le fija, desde el día de la pu-
blicación del anuncio y ante el Juez que
se señala, se le cita, llama y emplaza, en-
cargándose a todas las Autoridades y Agen-
tes de la Policía judicial procedan a la
busca, captura y conducción del mismo,
poniéndole a disposición del Juez, con
arreglo a los artículos 512 v 838 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, 604 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de
Enjuiciamiento Militar de"Marina.

instructor Ramón Toledano Jiménez, natural y ve-
cino de Puebla de Montalbán (Toledo),
comparecerá ante este Juzgado Militar nú-
mero 11, sito en la calle de Piamonte, 2,
primero, en el término de diez días, a par-
tirde la publicación de lapresente requisi-
toria, al objeto de recibirle declaración en
el procedimiento S. O. número V.-779,
que contra el mismo en este Juzgado se
instruye, bajo apercibimiento de que de
no efectuarlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar y será declarado rebelde.

Madrid, 25 de noviembre de 1943.
—

El
Teniente Coronel Juez (firmado

-
!.

(G. C—4.587) (B.—2.0.456)

guez
(G. C.-74) B.—20.862)

CIUDAD REAL
Alberto Jimeno Herranz, cuyas demás

señas personales se desconocen, que sirvió
en el Regimiento de Artillería número 14Ligero (ValladoLidi, fijando su residencia
al ser licenciado en Madrid, calle de Bretón
de los Herreros, número 20, teniendo otro
domicilio en dicha capital, en la calle de
VenUira Rodríguez, perteneciente al reem-
plazo de 1939, y movilizado en la actuali-
dad, comparecerá en el término de quince
días ante el Teniente de Artillería don Ce-
ferino Huertas López, Juez instructor del
Regimiento de Artillería número 64, de
guarnición en Ciudad Real, bajo los aper-
cibimientos legales; rogando a todas las
autoridades, tanto civiles como militares,
la busca y captura del mismo, y caso deser habido, será puesto a disposición de
este Juzgado.

Agapito de Miguel Fernández, hijo de
Agapito y de Esperanza, natural de Ma-
drid, de veintiocho aílos de edad, estado
soltero y de profesión pintor decorador, y
domiciliado últimamente en la calle del
Tesoro, número 17, ysujeto a expediente
por deserción del Batallón de Soldados
Trabajadores número 52 (Toledo), com-
parecerá dentro del término de quince días
en este Juzgado Especial Militar de la Co-
misión Liquidadora de Campos de Con-
centración, sito en la calle del Duque de
Osuna, número 5 fMadrid), ante el Juez
instructor, don JoséAlvarez Chas, Coronel
de Infantería.

Madrid, 20 de diciembre de 1943Pastor.
—Julio

(G. C— 5.066)
CUENCA

(B.—20.340) José Andrés Pelegrí Rodríguez, de unos
sesenta y un años de edad, hijo de José y
de Victoria, natural de Málaga, ydomici-
liado, durante el Glorioso Movimiento Na-
cional, en Madrid, calle de Ríos Rosas,
número 48, empleado en el Banco Ur-
quijo, de donde pidió la excedencia para
pasar a tomar parte del S. I.M. rojo, de
-Cuenca, comparecerá ante este Juzgado
Militar número 2, de Cuenca, en el plazo
de diez días, a partir de la publicación de
esta requisitoria, con el fin de responder a
los cargos que se le imputan en elprocedi-
miento sumarísimo ordinario núm. A.189,
que contra el mismo se sigue por este Juz-
gado; en la inteligencia desque de no com-
parecer en el plazo señalado será declarado
en rebeldía, por tenerlo así acordado en
providencia de esta fecha.

JUZGADO MILITARDE PLENARIOS
Alberto Valero Martín, natural de Cani-

llas (Madrid), hijo de Isidoro y de Benita,
de veintinueve años de edad, que tenía su
domicilio en esta capital, calle de Alonso
Cano, número 59, deberá comparecer en
el Juzgado Militar de Plenarios, sito en el
paseo del Prado, número 6, antes de los
quince días siguientes a la publicación de
la presente requisitoria, al objeto de rea-
lizar diligencias propias del período de
Plenarios en el procedimiento número
110.270, que se sigue contra el mismo;
advirtiéndole que de no comparecer en el
plazo fijado, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Madrid, a 21 de diciembre de 1943.
—

ELComandante Juez adjunto (firmado).
G. C— 5.o< (B,—20.339)

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 14
Por la presente se cita y emplaza a Teó-

filoMoreno Fernández, Esteban Martínez
Hervás y Francisco Villa,cuvos demás da-
tos de filiación se desconocen, sabiendo
únicamente que residen en esta Plaza, para
que en el plazo improrrogable de cincodías, a contar de la publicación de la pre-
sente, se personen ante el Juzgado MilitarEventual número 14, sito en la calle dePiamonte, número 2, de los de esta Plaza-
apercibidos de que de no verificarlo «sí lesparará el perjuicio a que haya lugar en de-recho; todo ello a resultas del procedimien-
to número 118.579-1. 578 L.H.

Dado en Madrid, a" 17 de diciembre de
1943- —El Secretario (firmado). —

Vistobueno: El Teniente Coronel Juez instruc-
tor ífirmac

Dado en la Plaza de Ciudad Real, a 28de diciembre de 1943.— El Teniente Juez
instructor, Ceíerino Huertas López.

(G. C—5.1.. (B.— 20.805)
JUZGADO ESPECIAL NUMERO 3

DE AVIACI'
Madrid, a 27 de diciembre de 1943.

—
E

Coronel Juez instructor, José Alvarez ChasDon Rafael Jiménez de Sandoval y Ro-dríguez de Custodio, natural de Toledo
de estado casado, profesión industrial de
cuarenta y un años de- edad, v vecino deMadrid, con último domicilio conocido enla avenida de José Antonio, número 36encartado en procedimiento previo núme-ro 74 nparecerá en el término de
quince días ante el Juzgado Especial nú-mero 3, de Aviación, sito en la calle de laFnncesa, número 23, de esta Plaza. De nohacerlo en el término 01 » será de-
clarado rebelde.

'

(G. C—5.143)

LLORCA

,
—20.802

Modet Almagro (Fernando), hijo de Ji¡£
y de Felicitas, natural de La Habana, c
estado casado, profesión abogado, de s
tenta ydos años de edad, liberto condiri
nal, domiciliado últimamente en Madrii
calle de Núñez de Balboa, número 3
condenado en la causa número 753- ¿

1937, a la pena de treinta años de reclusic
mayor, por el delito qe adhesión a la reb
lión,y en la causa número 184, de 1937.
la pena de doce años yun día de recíusic
menor, por auxilio a la rebelión, comp:
recerá en el término cíe quince días, a p
tir de la publicación de la presente, an
don Jorge Fúster Valiente, Teniente Con
nel de Jnfantería, Juez de Ejecuciones c
la Capitanía General de Baleares; con dl
micilio en lacalle de San Jaimej númfi
36, de Palma de Mallorca, bajoapercifc
miento de ser declarado rebelde.

Cuenca, 25 de noviembre de 1943.
—

ElCapitán Juez instructor, José López de los
Mozos.

G. C-4.589) B.—20.455)

JUZGADO DE PLENARIOS
José Tapia López, de veintinueve años

de edad, natural de Córdoba, hijo de Anto-
nio y de Carmen, de estado soltero, de
profesión estuquista, cuyos últimos domi-
cilios conocidos fueron en la calle de Te-
jón y María,' número 64, o paseo de la Vic-toria, número 61 (Córdoba); se presentará
en el Juzgado de Plenarios, sito en el pa-
seo del Prado, número 6, a los ocho díassiguientes a la publicación de la presente
requisitoria, al objeto de efectuar diligen-
cias propias en el procedimiento núme-ro 10.742, que se sigue contra elmismo, y
de no efectuar dicha presentación le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Madrid, a 22 de diciembre de 1943.— El
Comandante Juez adjunto (firmado^

(G.C.--5.0Í B.—20.361)

Dado en Madrid, a 13 de diciembre de
-El Juez instructor (firma.:

(G. C— 5 (B.—2

JUZGADO ESPECIAL DE LA COMI-
SIÓN LIQUIDADORA DE CAMPOS DE

CONCENTRA
Bajo apercibimiento de ser declarado re-

belde y de incurrir en las demás responsa-
bilidades legales, de no presentarse el en-
cartado que a continuación se expresa en
el plazo que se le fija, desde el día de lapublicación delanuncio v ante el Juez que
se señala, se le cita, llama y emplaza en-cargándose a todas las autoridades y asen-
tes de la Policía judicialprocedan a"la bus-ca, captura y conducción del mismo, po-
niéndole a disposición del Juez, con arre-glo a los artículos 512 y838 de la lev deEnjuiciamiento Cn ;,[ Código
de Justicia Militar a ¡ev de Enjui-
ciamiento Militar de Marina

Ala vez ruego yencargo á las Autorü
des y sus Agentes procedan a la busca
captura de dicho penado, el cual quedan
disposición de este Juzgado.

Palma de Mallorca," a 24 de diciemb
de 1943.— ElSecretario, Bartolomé More
ElTeniente Coronel Juez, Jorge Fúster.

G. C— 5.145 (B.—20.804

B.
—

21

ARANJUEZ
Sánchez Martín Mariano 1,hijo de Meli-

ton y de Susana, natural de Villadel Pra-do, provincia de Madrid, de veintidós añosde edad, domiciliado últimamente en elcitado pueblo de Villa del Prado, al que sele instruye expediente por falta a concen-

JUZGADO NUMERO 15
Emiliano Martín Estévez. que fué tenien-

te del ejército rojo, con destino en el Bata-llón de ametralladoras divisionario núme-
ro 66. afecto al ejército de Levante, y que
tuvo su domicilio en Madrid, desconocién-

BARCELONA
Don Francisco Sanz Fernández, Te-

niente provisional de Infantería (ücer (
ciado), habiendo suplantado varias vec«s
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f su nombre por el de Francisco Pascual Inuada en el acuartelamiento del citadoSainz cuyas senas son: alto, moreno, Batallón Disciplinario de Marruecos entipo elegante, domiciliado últimamente en Zeluán, de donde ha desertado; se ha"Madrid, calle Goya, número 88, encar- lia procesado como autor del delito de mo-tado en las diligencias previas número bo en causa número 1,288, del año iqi.9.694, por el supuesto delito de estafa, comparecerá en el término de treintacomparecerá en el termino de veinte días, días ante este Juzgado Militar, sito ena partir de la inserción de la misma, ante Isabel la Católica, número 2 en Melilladon Romulo Rodríguez Baster. Coronel ante el Capitán Juez instructor don5 ™r
n5' J^f,lnstructor del Juz§ia- J^q^'n García López, bajo apercibimiendo Militar de Oficiales Generales de la to' que de no verificarlo Sadc"Plaza de Barcelona, sito en la rambla de rebelde y le parará el perjuicio a queSanta Momea, número 29 bis, piso se- haya lugar.

' J q
' t?d°; tji 1 t, , Por tanto > encargo a las autoridades. En la Plaza de Barcelona, a 29 de di. tanto civiles como militares, ordenen láciembre de I943--E1 Coronel Juez ins- busca y captura del citado procesado ytractor, Romulo Rodríguez. caso de ser habido, lo pongan V%£¿¿

(G. C.
—96) (B.

—
20.870) clon de este Juzgado. "

TUZGADO ESPECIAT rCWTR A \CA r
*5 e diciernbre de I943-—Elk«AMIE^> AUTOM^™s£fe 3^
"
st^^ J^quin García

Florentino Penas Muñoz, de cuarenta _ (G. C. 1xo^de edad, de oficio chatarrero,! \u25a0\u25a0^\u25a0^\u25a0\u25a0\u25a0^H
natural del

su última-B
la calle númeroH

compareceráM
de Acapara-H

de esía.-PiazaH
de días,H

de presente,B
a una de mañana'B

qUe nú \la_M

a mJ
en (iti-eci--

Comandante del Puesto de la GuardiaCivil de Tetuán de las Victorias (Ma-
drid), en los días antes mencionados, yde no efectuar su presentación se le de-
clarará rebelde.

rebelde, parándole los perjuicios a quehaya lugar.
Asimismo ruego a todas las autorida-des, así civiles como militares, proce-dan a la inmediata busca v captura dedicho individuo, para ser puesto a dis-

posición de este Juzgado.
Zaragoza, a n de enero de 1944.

—
El

Teniente Juez instructor (firmado).
(G. C—169) (B.—20.926)

CAMPAMENTO DE CARABANCHEL
López Hermoso (Emérito), artillero

segundo perteneciente al Regimiento de
Artillería número 71, hijo de José y deJuana, natural de Madrid, distrito deBuenavista, de estado soltero, profesión
carpintero, de veintiún años de edad,
estatura un metro 680 milímetros, color
sano, pelo negro, cejas al pelo, ojos cas-taños, nariz recta, boca regular, !
cerrada, sin señas particulares, 'domici-liado últimamente en el paseo de E
madura, número 101, Madrid, al qu : sele instruye expediente por la falta grave
de deserción, comparecerá en el término
de quince días, a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria, ante el
Teniente Juez instructor del Regimiento
ele Artillería número 71, don Fernando
de Santos y de Santos, residente en Cam-
pamento de Carabanchel, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será de.ela-
rado

170IH

En Tetuán, a 22 de diciembre de 1943El Capitán Juez instructor, Antonio Pin
to Rosado.

(G. C.-142) (B.—20.S90)

VALENCIADEL CID_ Harry Hellfeldt Litaner, de treinta y
cinco años, casado, mecánico, natural deBreslau (Silesia), hijo de Roberto y de
Francisca, avecindado, al Glorioso Mo-
vimiento, en Madrid, calle del Pinar, nú-
mero 8, que ingresó en el Ejército rojo
con la categoría de Teniente intérprete yfué Capitán intérprete. Al terminar la
campaña estuvo en los Campos de Con-
centración de Porta-Celi y de Ontenien-te, comparecerá en el plazo de diez días,
a partir de la publicación de esta requi-
sitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y provincias de Madrid y Valen-
cia, ante el Juez militar del Juzgado nú-
mero 6 (Valencia, plaza del General Pa-lanca, 5), bajo apercibimiento que de noefectuarlo en el plazo marcado será de-clarado rebelde.

(B.—20.889)

CEUTA
. Dionisio Vacas Hernández, hijo deJosé y de Blanca, natural y vecino deMadrid, nacido el 6 de mavo dé 1920perteneciente al reemplazo dé 1941 com-
parecerá en el término de quince días,
a partir de la publicación de la presente
requisitoria, ante el Capitán Juez instruc-
tor del Regimiento de Artillería de Costade Marruecos, don Tomás López Martí-nez, a fin de prestar declaración en el ex-
pediente judicialnúmero 1.763-43, que sele instruye por supuesta falta a concen-tración ; advirtiéndole que de no compa-
recer será declarado rebelde.

Valencia del Cid, n de enero de 1944til Comandante Juez.
(G. C._i68) (B.—20.925)

ZARAGOZAMadrid, 8 de enero de 1944.
—El Co-

ronel Juez "(firmado). Ignacio Salinas Isla, hijo de José v de
Pilar, natural de Alhama de Aragón (Za-
ragoza), avecindado en Madrid, de veinte
años de edad, cuyas señas personales
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos par-dos, nariz recta, boca regular, color sa-
no, y que fué filiado como recluta el día
7 de abril de 1943 y juró fidelidad a las
Banderas en la revista de Comisario en
23 de mayo de 1943, comparecerá en el
termino improrrogable de treinta
ante el señor Oficial Juez instructor del
Juzgado de Cuerpo del Grupo de Auto-
móviles del Cuerpo de Ejército de Ara-
gón, en Zaragoza, con el fin de pres-
tar declaración y responder de los cargos
que le resulten en el. expediente número
x -384-43> que se le instruye por falta de
primera deserción simple; apercibiéndo-
le que de no comparecer será declarado

(B.
—

20.927)
(B.—-20,892)

Ceuta, 22 de diciembre de 1943.
—

El
Capitán Juez instructor, Tomás López
Martínez.

JUZGADO ESPECIAL DE

MELILLA
Ruiz López (Antonio), hijo de Vicente

Josefa, natural y vecino de Madrid,
del Pacífico, número 20, de estado

;ro, profesión mecánico, sabe leer y
ibir; actualmente pertenecía al Ba-

tallón Disciplinario de Marruecos, y cu-
yas señas personales son las siguientes:

Mateo García (Felicidad), hija de Joséy de Cipriana,natural de Andilla (Cuen-ca), casada, sus labores, de treintade edad, domiciliada, en la plaza del
ta Llórente, número 2 (Valencia), la
se halla disfrutando los beneficios
sión atenuada en el S. O. 121. 091,
parecerá en el término de quince
ante el señor Juez especial de Comunis-
mo, situado dicho Juzgado en esta Pla-
za, paseo del. Prado, número 6, bajo iz-
quierda, bajo el apercibimiento de queal no verificarlo será declarada rebelde.

Madrid, 3 de enero de 1944.— El Co-
ronel Juez especial, Enrique Eymar.

(G. C—73) (B.—20.865)

COMUNISMO

(G. C—141) (B.—20.891)

TETUÁN
Sanz Ramos (Pablo), hijo de Pablo v

de. Victoria,. soltero, natural de Tetuán
de las Victorias (Madrid), del reemplazo
de 1940, procedente de la Caja de Re-
cluta número 3, el día 13 de septiembre
de 1941 hasta el día 10 de enero de 1942,
que causó baja por pase al Batallón de
Trabajadores número 36, comparecerá en
el. término de veinticinco días ante el Juz-gado del Capitán don Antonio Pinto Ro-
sado, en Tetuán (Marruecos), o ant; el

ojos castaños, pelo castaño, cejas al. nariz regular, barba poblada, bo-
regular, color sano, frente despeja-
estatura un metro 630 milímetros;
s _ particulares: presenta fractura

consolidada de la,muñeca derecha y ta-
tuajes en la parte delantera del brazoderecho; se encontraba en prisión ate-
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Dirección de dicho Instituto ha acordado concederle un préstamo de3.167.000 pesetas, al 1por 100 de interés anual y por un plazo de amor-ízación de veinte años, habiéndose fijado como primera entrega de di-préstamo la cantidad de 200.000 pesetas ;y designar al Excmo. se-

Presidente de esta Corporación para que, en su día, suscriba laspondiente escritura de préstamo entre aquel Instituto y esta En-
1 provincial, entendiéndose que este préstamo dota el presupuesto
tordinario aprobado en 29 de enero de 1943 V por el Ministerio

a Gobernación en 28 de abril último para construcción de Ciru<ria

i.269. Quedar enterada y conforme con los decretos del excelen-tísimo señor Presidente, de fecha 28 de octubre pasado, por los que"haciendo uso de las atribuciones que le confiere el acuerdo de la Co-
TnTr^ GT°?r e 3I- de/ÍCímbrede I941' ha dispuesto el inmediatoingreso en e Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, de lasninas Gloria Villar Zúñiga y Luisa Rodríguez Núñez. números 2.398y 2.494 respectivamente, del registro de turnos, cu vo derecho les fuéreconocido en sesiones de 12 de mayo de 1941 y,5 de enero de 104,- 'd70',ü ?r ®ntfrada y conforme con el decreto de! Excmo se-ñor Presidente de fecha 28 de octubre pasado, por el que, haciendouso de las atribuciones reglamentarias que le corresponden, ha dis-puesto e inmediato ingreso en el Colegio Provincial de Nuestra Se-ñora de las Mercedes de la nina María del. Rosario Martínez \euilarnumero 2.864 del Registro de turnos. S

I1.286. Anunciar, previos ios trámites reglamentarios, el concur-r unidades de obra para construcción en ios terrenos de la Ciudad\u25a0Pyersitaria, ya concedidos-, del Instituto Provincial de Cirugía In-
\u25a0pl, por un total importe de 3.188.855,08 pesetas, de las cuales se
\u25a0Miarán 3.167.000 pesetas con cargo al préstamo concedido por el
\u25a0tituto de Crédito para la Reconstrucción nacional, y el resto, de\u25a0^55,08 pesetas, con cargo a fondos provinciales, en el caso de que
\u25a0re necesario, dado la suma que, como resultado de la adjudicación
si concurso, sea preciso abonar al contratista.
11.287. Aprobar proyecto de arreglo de patio, trazado de jardinería
Mocación de arbolado en el Colegio de Nuestra Señora de las Mer-
\u25a0es, por un total importe de 4.930 pesetas, que se abonará con cargoícapítulo VIII,artículo 4.0, concepto número 261- del vigente Pre-
puesto de Gastos; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial

\u25a0a realizar estas obras por el sistema de administración.
\u25a0•288. Aprobar presupuesto para pintura de huecos v revoco de§a>os en el Colegio de la Paz, por un total importe de -9.605,54 pe

-
\u25a0p, que se abonará con cargo al capítulo VIII,artículo 2.0,concepto
\u25a0tero 131 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor\u25a0piitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema deprnnistración.

1.271. Hacer entrega del premio de la Lotería Nacional de laspesetas a las ex acogidas del Colegio Provincial de Nuestra Señorade las Mercedes, Rufina Sacristán Castro y Guadalupe Tomasa LuisaMonje Arroyo, que les correspondió en los son orados el- 21-de octubre de 1922 y 21 de septiembre de 1925, 1 miente, porjustificar haber contraído matrimonio._ 1.272. Conceder el ingreso en la Residencia Provincial de An-cianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir las condicio-nes reglamentarias, a Constanza del Yerro y del Yerro/número 208del Registro de turno, y cuando por el mismo le corresponda
1.273. Quedar enterada de la inversión de las 1.000 pesetas im-porte del donativo de don Efrón Merino, al Instituto Provincia' dePuericultura, Inclusa y Colegio de la Paz, según justificante que

remite la Dirección del referido Establecimiento.
1.274- Quedar enterada de oficio remitido por la Dirección Ge-neral de Beneficencia y Obras Sociales, en el que participa que elConsejo de Administración del Fondo de Protección Benéfico-Socialha acordado conceder a esta Corporación, en firme, la cantidad dé

250.000. pesetas, para atenciones benéficas provinciales, y significar
a la expresada Dirección General de Beneficencia la gratitud de estaComisión Gestora por tan importante concesión, y muy significada-
mente al señor Subsecretario por el interés y eficacia de su gestión.

I-2S9. Devolver a don Matías Hernán iLópez la fianza que cons-
\u25a0i°aT ~ DeP°sltaría de Fondos provinciales, con fecha 10 deii del ano actual, bajo resguardo número 97, por un importe depesetas, para garantir su gestión en el aprovechamiento de pastos
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tura, y caso de ser habido lo pongan
a disposición de este Juzgado.JUZGADO EVENTUAL NUMERO 11 de treinta días, en el mencionado Juz-

gado, sito en la calle del Conde Duque,
número n, Madrid, el soldado Wences-
lao Lominchar Rubio, hijo de Julián y
de Francisca, natural de Madrid, solte-
ro, de veintidós años de edad, donde se
le instruye expediente por deserción ;ad-
virtiéndole que de no efectuar su. pre-
sentación en el plazo indicado le pararán
los perjuicios a qué hubiere lugar, sien-
do declarado en rebeldía.

la sentencia recaída en la expresada cau-
sa, pues así lo tengo acordado en dili-

-gencia de este día.Víctor Clemente Hernández, sobrino
de un tal Eusebio Carrillo, cuyas demás
circunstancias personales se desconocen,
comparecerá en el término de diez días,
a partir de la publicación de la presente
requisitoria, ante el Juzgado Militar
Eventual número 11, de los de esta Pla-
za, sito en la calle de Piamonte, núme-
ro 2, primero, para responder de los car-
gos que contra el mismo resulten en pro-
cedimiento sumarísimo número 1.652
G-5-118; advirtiéndole que de no hacerlo
en el plazo que se le señala será decla-
rado en rebeldía.

Dado en Madrid, a 5 de enero de 1944,
El Teniente Coronel Juez instructor (fjr>

ii4)|
Dado en Granada, a 3 de enero de

1944.
—

José Pertíñez Ramosa

(G. C—69) (B.—20.827)

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 11

(B.—20.887)

Pedro Soria, alias «capitán Soria», cu-
yos demás datos personales se descono-
cen, que actuó como miliciano en Santa
Cruz de la Zarza. (Toledo), durante el
G. M.N., y ostentó los cargos de Con-
sejero provincial en Ocaña y el de Ins-
pector en la Caja de Reclutas de Orgaz,
deberá comparecer en el término de diez
días, contados a partir de la publicación
de la presente requisitoria, ante el Juz-
gado Militar Eventual número n, de
esta Plaza, sito en la calle de Piamonte,
número 2, primero, para responder de
los cargos que resulten en procedimiento
sumarísimo 19.890 G-1-193; advirtién-
dole que de no comparecer en el plazo
que se le señala será declarado en re-
beldía.

Junta Sindical del Ilustre Cole-
gio de Agentes de Cambio yBol»

En Madrid, a 3 de enero de 1944.
(B.—20.833)

JUZGADO EVENTUAL NUMERO 15
Adrián Olmedilla Navarro, natural del

pueblo de Atalaya del Cañavate, provin-
cia de Cuenca, que durante Ja domina-
ción marxista residió en el pueblo de
Huete, de, la misma provincia, donde fué
dirigente del Radio comunista, compa-
recerá en este Juzgado en el plazo de
ocho días, a partir de la publicación de
la presente requisitoria, para deponer en
procedimiento sumarísimo ordinario nú-
mero 43-54, que se instruye en este Juz-
gado; en el bien entendido que dg no
cumplimentar esta orden le pararán los
perjuicios consiguientes y será declarado
rebelde.

sa de Madrid

Admisión de valores a la cotización

Rogando, por tanto, a las autoridades
civiles y militares, procedan a su cap-
tura y le pongan a disposición de este
Juzgado.

En Madrid, a 4 de enero de 1944.
—El

Teniente^Coronelluezinstriictr^^madofl

oficial
Esta Junta Sindical, en uso de las

facultades que le confieren el Código
de Comercio y los Reglamentos ge-
neral de Bolsas e interior de la de
Madrid, ha acordado :

«Que se admitan a contratación pú-
blica bursátil e incluyan en la cotiza-
ción oficial de esta Bolsa de Comer-
cio, 10.512 acciones al portador, de
500 pesetas nominales cada una to-
talmente desembolsadas, que.tian sido
emitidas y puestas en circulación por
GUIRAL, INDUSTRIAS ELÉC-
TRICAS, C. A. Dichas acciones es-
tán representadas por cuatro series:
la primera, del número 1 al 3.600, sin
letra que la distinga ;la segunda, se-
ñalada con la letra B, números 3.601
al 5.000 ; la tercera, con la letra C,
números 5.001 al 9.000, y la cuarta,
letra D, números 9.001 al 10.512, in-
clusive.»

(G. C.-72) (B.—20.864)

EL PARDO
Santiago Barrios Márquez, natural y

vecino de Madrid, hijo de Miguel y de
Paula, que fué filiado como voluntario
en el 27 Batallón, 3.a Compañía de la
División Española de Voluntarios, proce-
dente de Logroño, para efectuar un cur-
so de transmisiones; de profesión con-
ductor; soltero; nació el 17 de julio de
1917; pelo castaño, ojos azules, barba
poca, boca regular y color sano, y al
que se le sigue expediente por la supues-
ta falta grave de primera deserción sim-
ple, comparecerá en el término de un
mes ante el señor don Luis Núñez de
Cepeda y Sánchez, Juez instructor del
Regimiento de Transmisiones del Ejér-
cito, de guarnición en El Pardo (Ma-
drid).

Rogando, por tanto, a las autorida-
des, tanto civiles como militares, proce-
dan a su captura y lo pongan a. disposi-
ción de este Juzgado.

Madrid, 30 de diciembre de 1943.
—

El
Coronel Juez instructor (firmado). Dado en Madrid, a 31 de diciembre de

1943.
—El Teniente Coronel Juez instruc-

tor (firmado).(B.—20.838)

GRANADA (G. c—b-m

JUZGADO EVENTUAL NUMERO n

(B.—20.829)
Don José Pertíñez Ramos, Comandante

dé Infantería y Juez eventual del Juz-
gado Militar de Ejecutorias número 2,

de los de Granada, y de la causa nú-
mero 1.090, que se sigue contra el pai-

Adrián Lozano Sánchez, que durante
elG. M. N. actuó en Daimiel (Ciudad
Real), alcanzando la graduación de ca-
pitán, y cuyas demás circunstancias per-
sonales se desconocen, comparecerá en
el término de diez días, a partir de la
publicación de la presente requisitoria,
ante el Juzgado Militar Eventual núme-
ro ii, de los de esta Plaza, sito en la
calle de Piamonte, número 2, primero,
para responder de los cargos que resul-
ten en procedimiento sumarísimo número
119.981 G-1-217, que se le instruye; ad-
virtiéndole que de no hacerlo en el pla-
zo que se le señala será declarado en re-
beldía.

sano Sebastián Fernández Campos
Por el presente cito, llamo y emplazo

al citado encartado, hijo de Sebastián y
de Antonia, natural de Sedella (Mála-
ga), de estado casado, de treinta y dos
años, estatura regular, pelo negro, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz regular, color
moreno, domiciliado últimamente en Gra-
nada, Madrid y Sevilla, ignorándos \u25a0 el
domicilio, para que en el término de quin-
ce días, contados desde la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, comparezca ante
este Juzgado, Compás de San Jerónimo,
número 2, a fin de oír la notificación de

ILo que se pone en conocimiento del
público en general, a los efectos opor-
tunos.El Pardo (Madrid), 4 de enero de

1944.
—El Teniente Juez instructor, Luis

Núñez de Cepeda y Sánchez.
Madrid, 11 de enero de 1944-

El Secretario,
José M.a de la Peña(G. C.- (B.—20.863)

JUZGADO DE LA AGRUPACIÓN DE
SANIDAD MILITAR

V.° B.°
El Síndico -Presidente,

Eduardo de Aguilar
(G. C.-179) (

Ante don Juan Castel Hijar, Teniente
de Sanidad Militar,Juez instructor de la
Agrupación de Sanidad Militarde la pri-
mera Región, del Cuerpo de Ejército del
Guadarrama, comparecerá en el término

—2.245)

Rogando a todas las autoridades, tan-
to civiles como militares, su busca y cap- Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 52
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1.275- Autorizar a la Dirección administrativa del Hospital de
San Juan de Dios, para que, a tenor de lo establecido por acuerdos
de esta Comisión. Gestora de 13 de junio de 1942 y 14 de junio del
año en curso, admita en el Establecimiento a los enfermos leprosos-

que envíe la Dirección General de Sanidad, fijando por
los enfermos y el Módico de guardia de! Servicio la indemniza-
ción de 15 pesetas por estancia diaria, y por las sirvientes adscritas
con carácter de internas a esta Enfermería, la de 5 pesetas también
diarias por estancia, y otorgar igual autorización para que se perci-

! importe del consumo de gas y electricidad que origine la asis-
tencia ti üfermos calculado por él exceso que se produzca so-
bre el consumo normal del Establecimiento ; debiendo pasarse a la
Dirección General de Sanidad, por la Dirección administrativa del
Hospital de San Juan de Dios, liquidaciones mensua'es comprc-nsi-- causados por las estancias y por el mayor consumo
de gr ricidad.

1.2S0. Aprobar liquidación de las obras de reparación del camino
vecinal de San Martín de la Vega a la carretera de Puente de Arganda
a Colmenar de Oreja, declarando a favor del contratista, don PatricioLópez Ortega, un saldo de 367 pesetas con 85 céntimos, y teniendo en
cuenta que tal contrata fué rescindida y es de suma urgencia conti-
nuarlas por el mal estado del firme deK; camino, autorizar al señor In-
geniero Director de Vías y Obras provinciales para la adquisición del
resto de la piedra necesaria con cargo al remanente del presupuesto,
importante 59.144,02 pesetas.

I.28lj^B^^^B>iiniiiiii 1 1 1 1 11 11 h 1 1 iiin i i in |
¡hormigón mosaico del kilómetro., uno de la carretera del Ce-

menterio de Nuestra Señora de la Almudena a la de San Fernando a
Mejorada, declarando a favor del contratista, don Emilio García Loro,
un saldo de 2.538,23 pesetas.

1.282. Aprobar proyecto para construcción de la infraestructurade los puentes sobre el arroyo de la Vega, en el kilómetro uno, y so-
bre el arroyo de Valdebebas, en el kilómetro siete, del camino de Alco-
bendas a Barajas, por un total importe de 187.407,63 pesetas, que se
abonará con cargo a la partida expresa que figura en el concepto nú-
mero 319 del vigente Presupuesto de Gastos; y que, previas las for-
malidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente subasta por
la cantidad de 182.643,03 pesetas.

1.276. Autorizar a la Dirección administrativa del Colegio Pro-
vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, para que, con interven-
ción de la Visita, proceda a la adquisición de un Aparato de Ravos X,
con destino a la Clínica-Enfermería del Establecimiento, por un im-
porte de 23.500 pesetas, que serán satisfechas, 20.000 con cargo al
concepto núm. 251, y las 3.500 restantes con cargo al concepto 88-5.
ambos del vigente Presupuesto de Gastos.

1.283. Aprobar proyecto de sustitución de una máquina lavador;
y obras accesorias en el Pabellón de Lavadero del Colegio de la V&i
por un total importe de 24.591 pesetas, que se abonará con cargo a
capítulo- VIH, artículo 2.0, concepto número 131 del vigente Prestl
puesto de Gastos ;y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincia! p"r:
realizar estas obras por el sistema de administración.

>rizar un crédito de 40.000 pesetas, con cargo al con-
cepto 88-5 del capítulo VIII,artículo 1.°, titulado ((Dotación comple-
mentaria para mejora e implantación, de servicios benéfico-provincia-

Presupuesto de Gastos, destinado a la adquisición de
stablecimientos de la Beneficencia Provincial.

'bar el Reglamento especial del Depar-
aos Servicios Médicos de la Benefi- 1.284. Aprobar liquidación de las obras de reforma del Pabell

de Enfermería en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, <\u25a0
clarando a favor del contratista, don Pedro Orive Martín, el saldo
11.642,28 pesetas.

r a don Fernando Gómez Abad, contrafis!
ion de I de Torrelaguna a Loz . ki-

, que finalizará en i,

ion de dichas obr

I
-285-. Quedar enterada de la comunicación del Instituto de C

dito para la Reconstrucción Nacional, en la que comunica que, a*
diendo a la petición formulada por esta Corporación, el Consejo


